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rao^ïseiA es GaMesâ.
Baleará” A* ^®y®® obligarán en la Península, islas 
si en nil ^ Laaanaa, à los veinte dlas de sa promolgaoidn, 
promnb^ düpuaieae otra cosa. Se entiende hecha la 
en la - ^^^ *“ ^^® termina la inserción de la ley

“^plimiento ’®“®^“®“ ^® ^“ leyes, no oxcasa de sa 

^®yee tendrán efecto retroactivo, si no
-^Mieren lo contrario. (Oádíjo eivii vigente) 
áe edrl** ^J®^ ^® * ^ dinero de 1883 y la Heal orden 
COfi/vín» 1091, disponen no se otorgue por las cor-
Pi 6^4?*® provinciales ni monicipalea ningún Socumanto 
íe habíi^W* 3“^ ^°® rematantes presenten los recibos 
•los da.»?**’*®’’"® ^°® derechos de inserción de loe anun- 
_____ Poeastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtik Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓBDOBA Pwe»».
Un mes................................... 8
Trimestre.............................. 8 28
Seis meses............................16 80
Un aflo..................................88

Fobsa nn Córdoba Psieiar.
Un mes....................................
Trimestre........................... 1126
Seis meses........................... 22 60
Un año46

jYttmero etteUa, 38 eíntintoi de poeta.
Se pnbUca todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ano los Sroa. Alcaldes 
y Secreteos reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

/^“J^Í®*’ °f?"“®® y anuncios que se manden publicar 
en los Boletino Ofictales se han de remitir al Jefe poUtieo 
respectavo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. ™ w

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1S6A) 
Loa seflotes Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsam 11 dad, de conservar tos números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada alio.

Advsktbncu, Conforme con la condición 8.’ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasRjfjirA 
mugan anzolo que sea á instancia de parte sin que antes 

1 “^ pnhlicación abonen los interesados su importe á ra- 
aún de 36 céntimos por linea ó parte de ella, v la venta de 
numéros sueltos á 38 céntimos.

frtsiÍEiiM leí Hiiistfos
[Gaceta del 13 J^sto)

88, MM. el BET y 1» Reina 

?6nte (Q. D^ ^4^y Augusta 
®*1 Familia, continúan en San 

Sebastián, 3^ novedad ea su im
portante aalud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 2642

REAL ORDEN
26 ^*^ ' ^“** ^^ instancia fecha 

0 Marzo último presentada por don 
8trioio Oledera, arrendatario en aqne- 

^ poea del impuesto de oédnlaa por- 
®ále8 de esta provincia, en la que 

®spúés de manifestar la exaotitad con 
A 0 Tenía cnmpliendo el contrato qte 
^® shró con la Administración, ingra

to A en tiempo el precio del mismo, 
Farior al importe qas el Tesoro re- 

®®’idaba por el impuesto, y cuyo pre- 
® ®1 exponente desde luego ofreció, 

®°’‘fiado en el resultado que obtendría 
®Tmedio del desoabrimiento de la ri- 

’'*0za oculta y por el de hacer efeoti- 
^ las multas y recargos oonsigaien- 
jj texpone; que samejantes esperanzas 
^ sido defraudadae, por cuanto la 
^ "liúistraoión no le ha prestado á sa 

’•Spo el auxilio y oooperaoión á que 
^^’'^ derecho, pues de 4.738 expedien- 

‘ ^B denunoia que presentó por el 
'>®íoioio de 1893 á 1894, sólo ha des- 

^®hado la Junta administrativa 254;
• terogándole perjuicio en sus inte- 

I(j®®8 tal retraso, era procedente, y así 
j^ Solicitó, que al igual que se hace en 

’^^útribuoión territorial ó industrial, 
B tornase en cuenta como data ín- 

^^'ha la cantidad ó importe qae re- 
®80iitaban aquellos expedientes, de 

. ®^ta que no jg fuese exigido sino á 
0q '**^® 9®® ®B fuesen resolviendo, á 

^® efecto creía conveniente que en 

»

esta capital funcionaran á la vez dos 
Juntas, para que, dedicando una de 
ellas tres ó cuatro sesiones semanales 
sólo & este servicio, en breve tiempo 
fuese vencido el retraso que en él sa 
observa, ciertamente sin culpa alguna 
de la Administración, como desde lue
go lo reconocía.

Vista también otra instancia de igual 
fecha que la anterior, suscrita por el 
DÍteJo nrrnndatario, au la qna, daspn^v 
de hacer presente que al celebrar el 
oontiato de arriendo con la Hacienda 
había adquirido el derecho de hacer 
efectivo el impuesto, oon sujeción á la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, á la 
instraoción de 37 de Mayo de 1884 y á 
todas las demás disposiciones legales 
qae en aquel entonces regían; y ha- 
biéndoae dictado con posterioridad an 
cúmulo de órdenes contradictorias que 
vulneraban sus derechos sin apoyerse 
en principios de jaetioia, y desnatura
lizando oon ellas los verdaderos fun
damentos del impuesto, consideraba 
ser necesario, y así lo solicitaba, que se 
mantuvieaen sus derechos, haciendo 
las siguientes declaraciones;

1.“ Qae se regalasen las cédulas de 
las mujeres casadas por les bienes que 
á su nombre tuviesen inscritos en los 
amiUaramientos ó matríoilas de con
tribución industrial, ó por los que se 
acreditase que eran de su propiedad, 
aun cuando no los adraiaijstrasea, in
vocando como fundamento de esta pre
tensión el art. 1.® de la ley y del regla
mento, y le nota de las casillas primera 
y última de Ia tarifa 1

2." Que 89 fijase definitivamente la 
fecha en que se hablan de estimar las 
airona st anclas del contribuyente para 
regular so cédala, conforme al art. 7.* 
de la instrucción, toda vez que ae ha
bían fijado diversas fechas por la Ad
ministración en distintas resoluciones.

3»* Que se resolviese que las cir- 
oanstanoiae personales à que se refiere 
la ley con relación à fog bienes ó rentas 
que tuvieae el contribuyente, debían 

| estimarse teniendo en cuenta la pose
sión de aquéllos y no el que estaviesen 
ó no hechos los repartimientos de con
tribuciones conforme al art. 27 de la 
citada instroooión; pnea de prevalecer 
la doctrina de que hasta no estar hecho 
el reparto no se puede regular la cédu
la, como quiera que la Administración 
machas veces tarda en hacer aquéllos, 
no es posible la exacción de la cédula 
por esta nonnapto.

4." Que se considerase vecinos á los 
contribuyentes en el Municipio donde 
resaltasen ser electores en el último 

! csQso rectificado, y caso de estar ins
crites en las listas de dos ó más, donde 
últimamente hubiesen ejercitado el de
recho electoral, puesto que el art. 1.* de 
la ley de referencia determina que, pa
rs ser elector, es necesario ser vecino 
y llevar dos años de residencia.

5-’ Que la contribución indastrial 
que satisfacen los oontratíatas y los 
poseedores de los carruajes de lujo, de
bía ser también base para regalar la 
cédula, conforme al párrafo primero del 
art. 27 de la instrucción.

6.' Que sólo debían exoeptuarse los 
locales destinados á cualquiera fábrica 
ó comercio, no exoJoyéndose los desti
nados á las demás profesiones, artes, 
iniuetrias y oficios, puesto qae la Ta
rifa núm. 3 de ia ley, dice: “por razón 
de alquileres de fincas que no se dea- 
tiiieu á industria fabril ó comercial,,, á 
pesarde fo cual se habían excepto ado 
por diversas resoluciones los focales de 
Oolegioa de enseñanza, las barberías y 
otros análogos.

7-* Que á todo contribuyente que 
por tenor cédula de olese inferior se le

Heríade superior, se le 1 
debía exigir forzosamente la multa 00- 
rreaiondiente, oon arreglo al art, 63 de 
la msirooofon, reetificándose en oonse- 
cneaoia el criterio sostenido por la Ad- 
jjiaistraoión de esta provincia, de oon-

“‘^ “‘’“P’® los recargos, ha- 
ciéndogg oQQ gilo (jg peor condición al 
ooútratiata que al particular denuncia

dor que cobra siempre la parte de su 
denuncia.

8.® Que estimándose para regular 
las cédulas, todos los sueldos, haberee 
y asignaoiones de oualqcier clase qae 
fuesen, deberían servir de tipo regula
dor, entre otros:

Primero. Los sueldos de loa artis
tas y el premio de los expendedores de 
efectos estaacados y eos similares.

Rftsrnr.di’. La rente de todos los va
lores mobiliarios.

Tercero. Las utilidades de toda ola- 
se de Sociedades, casas de préstarnoe y 
demás análogas.

Cuarto. Las rentas de bienes in
muebles.

V Quinte. Toda otra clase de ren
tas que, oomo las anteriores, deberían 
aonmularse, pees de no hacerse así re
sultarían desproporciones en el im
puesto, que pugnan oon la igualdad 
que en la percepción del mismo debe 
regir, apareciendo que personas pu
dientes vienen á satisfacer aquél en 
igual escala que otras que no tienen 
tantee medios de fortuna.

Visto el informe de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en el que^ 
después de hacer constar que el oen- 
trato de arriendo celebrado oon den Pa
tricio Oledera faé rescindido por Real 
orden de 10 de Abril último, se consi
deraba no obstante en el caso de dar 
curso á las instancias, sin entrar á die- 
outir la segunda por trstarse de reao- 
laoiones superiores, ai bien manifestan
do, en cuanto á la primera, que la caai 
totalidad de las denuncias habían sido 
presentadas á partir del mes de Enero, 
obligando á la Administración á prae— 
ticar diligenoias y notificaciones qae 
debió haber verificado el contratista; 
jue en muchos casos ha resultado qua 
os contribuyentes tenían la cédula que 

se les reclamaba; que en otros eran 
erróneos los fandamontos de la denan- 
oia, existiendo además algunos en qae 
la Empresa se ha viste obligada á de
volver jadioialmente las caatidadee 00-
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oiee ó condiciones personales dal con
tribuyente, á fin de regalar la clase de 
cédula que le corresponde, no puede 
menos de tenerse en cuenta lo dispues
to endos artículos 7,® y 26 de la Ina 
tracción, que determinan que dichas 
oirounatanoíahan deoonsiderarse como 
existentes ai tiempo de la adquisición, y 
que ésta comienza á ser obligatoria 
desde 1.® de Julio:

Considerando que si bien ea cierto 
qualos padrones han de formarse con 
anterioridad y que las oírcanstaneias 
de los contribuyentes pueden variar 
desde su formaoión, acomodada é las 
hojas declaratorias, hasta que empieza 
la cobranza, esto no obsta á que se esti 
men dichas circunstancias con relación 
á la fecha indicada, puesto que en la 
generalidad de los casos no habrán va 
riado:

Considerando que para aquellos en 
Sque haya variación puede establecerse 

oomo regla aclaratoria de la instrucción 
en esto punto, que los contribuyentes 
cuyas oircunstanoias hubiesen cambia- 

; do desde la confección de los padrones 
hasta la fecha en que deben adquirír 
sus cédulas, tendrán obligación de de- 
clararlo así al tiempo de adquirirías, 

' siempre que hayan de ser éstas por ta- 
Íles motivos de obee superior, suscri

biendo al efecto la correspondiente hc- 
Ija supletoria, que se unirá á la que hu

biese servido de base al padrón, que 
dando sujetos, en caso de no verifioar- 
1o, á las prescripciones penales que la 
instrucción señala, fijándose un térmi
no que no podría exceder de treinta 
días, contados desde el en qne se pubU- 
QUe este díspoRÍción, para el etimpjl- 
to de cuanto en ella se previene:

Considerando que la base relativa á 
las cuotas de contribución debe esti- 
marsa por lo que resulte de los amilla- 
ramientos ó matriculas, pero enten- 
diéndoss que se tendrán en cuenta pa
ra fijar la olese de cédulas correspon
diente, aunque no estén aprobados di
chos repartimientos al formarse el pa
drón, siempre que lo sean dentro del 
mismo ejercicio en que la cédula debe 
adquirirse:

Considerando que la venoidad debe 
determinaree por lo que resulte de los 
padrones formados con arreglo á la ley 
Municipal, salvo en lo relativo á los 
funcionarios públicos:

Considerando respecto á los contra
tistas detoda alase de obrasy servicios, 
que cuando esté determinada la cuota 
de contribución que deban pagar, ésta 
debe servir de base si fuese la más alta, 
pero si no estuviera determinada di
cha cuota, forzosamente se habrá de 
atender á cualquiera de las otras bases 
señaladas en la instrucción, sin poder 
añadir una nueva, como lo sería el cál
culo de las Utilidades de sus contratos: 
pues para esto sería necesario alterar 
las establecidas para la tributación, pu
diendo en su caso servir de tipo la 
oontribaoión impuesta en el mismo año 
ó en el anterior:

Considerando que los actores, artis
tas, pelotaris, toreros y demás perso
nas dedicadas á ejercicios análogos, de
ben obtener su cédula tornando por 
base, Ó bien la cuota de la contribución 

bradas, sin gas, por otra paite, resal 
taae que hubiera declarado aquella nía- 
gaua partida fallida:

Considerando que si bien hoy la re. 
solución da las reolamaoionea produci
das por don Patricio Cledera carece de 
objeto, atendiendo á que an contrato 
con el Eatado para la administración y 
reoandación del impuesto de cédulas 
personales de esta provincia se encuen
tra rescindido á perjuicio suyo por 
Real orden de 10 de Abril último, por 
lo cual no se la puede dar efecto retro- 
aotivo, conviene evitar todo género de 
dudas para lo sucesivo, y tal oircuns- 
tanois aconseja sean atendidas y re
sueltas, fijando el verdadero sentido y 
alcance de las disposiciones vigentes:

Considerando, en cuanto a la pre
tensión contenida en su primera ins- 
tanola, relativa á que se admitiese co
mo data interina para el pago del pre
cio del arriendo el importe de los ex
pedientes de denuncia que no han si
do resueltos por la Jauta administra
tiva de esta provincia; que habiendo 
sido ya desestimada dicha pretensión, 
no hay para qué conocer de ella en el 
caso presente, con tanto mayor motivo, 
cuanto que, habiendo cesado el contra
to de arriendo, carece aquélla de obje
to, pero entendiéndose esto sin perjui
cio de que la Administración adopte loe 
medios más conducentes para que el 
considerable número de expedientes 
que exista por despachar seresuelva en 
el más breve plazo posible:

Considerando que en modo alguno 
pnaden a similar se á los efectos que el 
reclamante pretende loa expedientes 
que se imputan como data en las oon- 
tribuoioaes territorial é industrial, á 
loe de investigación y defraudación 
por cédulas personales; pues los prime
ros se refieren à cuotas liquidadas y 
repartidas por la Administración, y 
8Ólo se admiten como data cuando en el 
expediente de apremio se acredita la 
insolvencia de los interesados, ó la ad
judicación do bienes a la Hacienda, 
mientras que en los segundos la fijación 
de la cédula se hace á juicio fiel arren
datario, y pueda resaltar, como en mu
chos casos ha sucedido, que aquella 
determinación sea errónea, capriohoaa 
ó arbitraria, y por oonseoaenoia iluso
rios los valores que tales expedientes 
representen; con lo cual, caso de admi
tirse oomo data, se perjudicarían con
siderable mente los intereses de la Ha
cienda:

Considerando que para determinar 
la clase de cédula correspondiente ó 
mujeres casadas, se deben tener en 
cuenta los bienes que las corresponden 
cuando se hallen insoritos á su nombre 
en los amiUaramientos ó repartimien
tos de la oontribuoión que devenguen, 
ó cuando consistan en valoree de cual
quiera clase,cuyos títulos ó resguardos 
ee hallen expedidos é su nombre, bien 
los administren por sí ó bien los admi
nistre el marido;

Oonsiderando que del mismo modo 
ha de procedersecuando sean las muje
res las que estén inscritas en las matri
culas del subsidio:

Oonsiderando que para fijar la fecha 
en que han de estimarae las cirounstan-

que les esté señalada, ó bien loa suel
dos que por su trabajo personal perci
ban, debidamente acreditados, confor
me al art. 27, párrafo tercero de la ins
trucción, y de haUarse comprendidos 
en ambas categorías, la cédula debe ser 
la correspondiente á la clase superior, 
con arreglo á las mismas:

Considerando que la contribución 
impuesta sobre los carruajes de lujo 
debe acumularse á las demás oontribu- 
eiones directas para los efectos del pa
go de este impuesto, por participar do 
la naturaleza de aquéllas:

Considerando qne, según el sentido 
de la instrucción, la excepción estable
cida en la base relativa á los alquileres 
á favor de las fincas destinadas á in
dustries febriles ó comerciales, confor
me á la Tarifa 2.“, debe comprender á 
todos aquellos establecimientos que sa
tisfagan una cuota por el ejercicio de 
cualquiera industria fabril ó comercial, 
pero entendiéndose que los que no se 
encuentran en este caso quedan sujetos 
á las otras bases del impuesto, debien
do obtener la cédula por la categoría 
superior:

Oonsiderando que la excepción ante
dicha alcanza á los establecimientos 
destinados á enseñanza gratuita ó á 
cualquier otro objeto benéfico, confor
me á la Real orden de 17 de Diciembre 
de 1891:

Considerando, en cuanto á la impo
sición de multa que se pretende para 
los casos en que se obligue al nontiibu- 
yente á obtener cédula de clase supe
rior,que ea de todo punto improceden- 
ta Ia pretensión deducida mientras no 
so pruebe el propóalto deliberado del 
contribuyente de defraudar loa intere
ses de la Hacienda:

Considerando, respecto al punto re
lativo á la apreciación de las utilida
des de los contribuyentes por loa inte
reses ó productos procedentes de so- 
ciones, obligaciones y toda clase de tí
tulos de Compañías y Sociedades, con 
inclusion de los de la Deuda pública, 
que si bien lo racional ea que la cédula 
corresponda al bienestar relativo de 
cada contribuyente, debe tenerae en 
cuenta que no autorizando las dísposi* 
cionea vigentes la exacción del impues
to sobre dicha base, no sería licito to
mar en cuenta al indicado concepto, á 
no estableoerse así por una nueva dis
posición legal, que nunca podría tener 
efecto retroactivo.

Considerando que el art. 3.” de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 deter
minó que el impuesto se haría efectivo 
con sujeción à las tarifas números 1,* y 
2?, adjuntas á la misma, y según eaas 
tarifas no pueden estimarse como ha
beres las utilidades de la riqueza mo
biliaria, pues el segando concepto de 
la primera, que hace la olaaifioaoión de 
sueldos ó haberes, se refiere induda- 
blernente á las remuneraeiones perso
nales, sin extende rae más allá, á no 

, violentar el sentido de sus conceptos 
y aun de sus términos literales, y

Considerando que aun cuando auto
rizó al Gobierno el art, 23 de la ley de 
30 de Junio de 1892 para introducir 
en 1* legialaoión de este impuesto los 
modificaoiones que creyera oportunas, 

1

!

fué sólo para asegurar su exacción y 
evitar el ejercicio de derechos civiles, 
sin tener la correapoudiente cédula; 
pero no para variar, modificar Ó am* 
pilar las bases del impuesto;

S. M. el Ebt (Q. D. GJ, y en su nom
bre la Rkina Regento del Reino, d® 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, oída la de lo Con* 
tenoioso del Eatado, se ha servido de
clarar:

1 .’ Que no ha lugar á resolver de 
nuevo sobre la pretensión, ya deseaU- 
mada, del ex-arrendatario don Patricio 
Oledera, de que se le admita oomo da" 
ta ó pago interino del arriendo la oan- 
tided que representan los expedientes 
de denuncia que tiene presentados,sin 
perjuicio de que la Delegación de Ha* 
cienda de esta provincia adopte desde 
luego Ias medidas convenientes p®^® 
que los mismos se despachen á la ma
yor brevedad posible:

2 .® Que para regular la cédula 
personal que corresponde á las muje' 
res casadas, habrán de tomarse a° 
cuenta loa bienes que figuran ása nú®' 
bre en los amiUaramientos y repartí* 
mientoa, ó los títulos ó resguardes de 
valores extendidos á su nombre, asa 
cuando la administreoión de loa ®i®* 
moa se encuentre á cargo de eus ma" 
rides:

3 .* Que lo mismo habrá de veriu' 
caree cuando sean aquéllas las que ®*' 
tén inscritas en las matrlonlas de 1* 
contribución industrial:

4 .“ Que las oirounatanoias ó oondi' 
oiones personales de loa contribuyen' 
tes que han da tenerse en cuanta pat* 
expedirles las cédulas que lea corre®' 
pondan, son las en que se encuentra** 
en 1.’ de Julio del año económico “^ 
que empieza á ser obligatoria la adqO*' 
BÍción de dichos documentos, quedaO' 
do obligados aquellos cuya «tuaeióc 
hubiera cambiado desde la formacinu 
de los padrones hasta la fecha ea 5**® 
deben adquirir sus cédulas, no sólo 
presentar las oportunas declaración®® 
cuando por dicha causa lea correspo**' 
da adquirirías de clase superior, 0*”*’ 
que también á las presen polen es P®' 
nales que señala la instrucción del >>**' 
puesto ouando no lo verifiquen, á p®^ 
tir dal término de treinta días, coûta 
dos desde el en que se publique ®®** 
resolución en la Gaceta de Madrid-

5 .® Que la base relativa á las ®®^ 
tas de oontribuoión debe eatimars® F^^ 
lo que resulte de los amiHaramíento® 
matriculas, aunque no estén aproba^^ 
al formarse el padrón, siempre q^s 
sean dentro del mismo ejercicio á 4 
la cédula corresponda.

6 .® Que la vecindad habrá da 
terminarse por lo que resulte da 
padrones formados con arreglo á la ¡^ 
Municipal, sin otra excepción Í®®,^, 
deles funoionarice públicos, qua ^^^ 
ben ser eonaiderados como vecino® 
punto ea que tengan su teaideu 
oficial. ^^

7 .* Que cuando esté deter®*®*^, 
la cuota de oontribuoión que 10® ^^, 
tratiatas de toda clase de obras 7 ^^ 
vicios deban eatiafacer en el ®’*.^, 
año ó hayan satisfecho en el ant® 
podrá servir ésta de basa para f®^”
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la cédula persoaa!, ai fuese la méa alta; 
pero no podrá serio oáloulo alguno so
bre las utilidades de sus contratos.

8 .’ Que los actores, artistas, pelo
taris y demás personas que se oonpen 
8U ejercioios análogos, satisfarán su 
cédula con arreglo á las cuotas de oon- 
tribaoión que tengan señaladas ó aten
diendo á los sueldos que peroiban sí 
por este concepto les correspondiese 
de clase superior.

9 .* Que la cuota que se satisfaga 
por carruajes de lujo se acumulará á 
las de las demás contribuciones que ee 
paguen para los efectos de este im
puesto.

10 . Quels exoepoión que en oon- : 
®®pto de alquileres establece la tarifa ;

de la instrucción del impuesto com
prende á todos aquellos estabiecimien- 
t®> que satisfagan una cuota por el 
®Í0roÍQÍo de cualquiera industria fabril 
ó comercial; pero los que no se enousn- 
tíen en este caso quedan sujetos á las 
demás bases del impuesto, debiendo 
obtener la cédula de clase superior que 
1®8 corresponda.

H- Que esta exoepoión alcanza 
Isnibiéu à los establecimientos desti- 
®®dos á enseñanza gratuita ú otros ob
jetos benéficos, conforme á la Real or- 

®^ de 17 de Diciembre de 1891. 
t2. Qgg no procede la imposioión 

® Multas más que en los eases en que 
^®8olte acreditado el intento de defrau- 

®r loa intereses de la Hacienda pú
blica.

18. Qng ínterin no sean reformadas 
«ley é instrucción del impuesto, no 
os e considerar como sueldos ó habe- 

®S las Utllidadeo (jna pora ibón los non- 
*buyente8 por los intereses ó produc

to® procedentes de acoiones, oblígaoio- 
®®® y demás clases da títulos de Corn- 
pabias y Sociedades, ni los de la Deu- 
’®^ública,

~ lá, Qne estas disposiciones ada 
^®torias sólo podrán apÜoarse á partir 

®®d6 esta fecha, sin que puedan invo- 
®®fS6 bajo ningún concepto para casos 
y drounstanoiae anteriores.

p9 Real orden lo digo á V. I. para 
iiiteligeiioia y fines consiguientes.

*®8 guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dd 27 de Jnlio de 1896.—Navarro 

^^Tíerier.
■Director general de Contribuciones

MINISTERIO DeTa GUERRA
Núm. 2576

^APOSICION
lev d ^^^' ^* ®'‘^ 2^ ‘^^ '^ vigente 
úel ^^ I’.*'®®'^pñesto8 de 30 de Junio 
fj«f®®^*^®“te año autoriza por su pá- 
- o cuarto para conceder el empleo 
1»»*®®’*®^® Teniente de la escala de 
Po retribuida del Arma ó Cuer- 
euf. *^^Pectivo8 á los sargentos que se 
ree'^'^^^*^^° ^*^ ^^ tercer período de 
títud^^*^^^®’ y.^“®» reuniendo las ap- 
lioi^ ® y condiciones necesarias, so- 
‘eRen servir en Ultramar.

Hlend^^P^*'’^ ^® '^^^^ autorización es 
^ *®® necesidades del servi- 

I>S?’ÍP.®’®““»“<>® á- la vez á tan 
Püar*^'^'^^ ®*®®® ^®e medios de am
ies n-^^ earrera, teniendo en cuenta 
los ;^^^ ®® permanencia en filas de 
eier,. .f^aados y los que llevan de 
l^fucio en su empleo

í

Existen en el Ejército individuos 
que cuentan con muchos años de ser
vicio y con la misma ó mayor anti
güedad de sargentos que los reciente
mente promovidos á Oficiales al am
paro de esta ley, y es lógico y equita
tivo cousiderarlos comprendidos en 
la misma, máxime cuando no son su- 
hcieutes los ascendidos para cubrir 
las necesidades y atenciones del ser
vicio.

En vista, pues, de estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

5 Madrid 3 de Agosto de 1895.— 
E SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Mar- 
Icelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con Mi Conse- 
' jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el
Ret don Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concederá el em

pleo de segundo Teniente de la es
cala de reserva retribuida del Arma 
ó Cuerpo respectivo, á medida que lo 
aconsejen las necesidades del servi
cio,considerando! os comprendidos en 
el art 24 de la ley de Presupuestos 
deSO de Junio ultimo, á los sargen
tos del Ejército que contando doce 
años de servicio activo y seis de 
ellos de ejercicio en su empleo, soli
citen ser destinados á Ultramar y 
reúnan las condiciones y aptitudes 
precisas para desempeñarlo.

Art. 2." El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de 
este decreto.

Dado «n Sau S®ba»íün A onatro 
de Agosto de mil ochocientos noven- 
to y cinco.—MARIA CRISTINA. 
—Él Ministro de la Guerra, Marcelo 
de Azcárraga.

MINISTERIO DE FOMENTO

í

Núm. 2&77
REAL DECRETO

Para cumplir el precepto de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio últi
mo, que en el cap. 10, artículo úni
co del correspondiente al Ministerio 
de Fomento consigna 52,500 pesetas 
para restablecer la Facultad de Cien
cias en las Universidades de Grana
da, Sevilla y Valencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1," En las Universida

des de Granada y Sevilla se aumen
tan las enseñanzas de Ciencias hasta 
completar loa dos grupos de asigna
turas comunes á las tres Secciones, 
y en la de Valencia hasta la Licen
ciatura de las físico químicas.

Art. 2.” El aumento de las plan
tillas del personal facultativo en las 
dos Universidades primeramente ci
tadas, será de tres Catedráticos nu
merarios destinados á las asignatu
ras de Análisis matemático, primero 
y segundo curso; Geometría y Geo
metría analítica y Cosmografía y Fí
sica del globo; un Auxiliar y un 
Ayudante de Dibujo.

En la de Valencia el aumento con
sistirá en cinco Catedráticos nume
rarios, á saber: para Análisis mate- 

mátco, primero y segando curso; 
Geonetría y Geometría analítica, 
Coanografia y Física del globo, Quí- 
mia inorgánica y Química orgánica, 
y m Ayudante de Dibujo.

irt. 3." La provision de dichos 
Gagos se anunciará inmediatamente 
en la forma que determinan las dis- 
poiicíones vigentes.

irt. 4." Para material científico 
seisignan 1.750 pesetas á cada una 
delas tres Universidades, y 500 pa
ra material ordinario.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA OE CABRA

Número 2605

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejeentivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 5 de Agosto en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Niunero 
do 

orden

DEBITO 
por princi- 

P'ü, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CCS EXPHESIÓN 

DB LAS CASSAS PSE FE SENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrna.

266 67 88 Don Laia Castro Lava.—Una fanega seia oele- 
mínea de cierra, oon ana aranzada de majoelo y 
aerea de olivar, al partido de la Merced, de este 
término, hoy manchon, capitalizada en 690

1526 96 07 Don José Rniz Espejo,—Una fanega tres oe- 
Eemines de viña y plantonar,en el pago de laZona, 
de este término 546

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 20 de Agosto, á las once de la mañana, por espacio de 
ma hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

¿el valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arto. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Cabra á 6 de Agosto de 1895,—El Agente ejecutivo. 
P. 0., J. Morales.

Art 5.® Hecho ya el reparto de 
las referidas 52.500 pesetas, la Di
rección general de Instrucción públi
ca y la Ordenación de pagos cuida
rán de distribuir ó agrupar á loa va
rios conceptos de loa capítulos 10 y 
11, artículos únicos dei presupuesto 
de Fomento, la parte que á cada uno 
de ellos corresponda.

Dado en San Sebastian á dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
Cinco.—MARIA CRISTINA,—El 
Ministro de Fomento, Alberto Bosch.
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BOLETIN OFICIAj DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA JUZGADOS
NUMERO 2683

C
RELACION de las cantidades €

fi Œ) S  ̂'  ̂4;;k Œ^ ü ̂ ^ BAENA

[ue han de recaudarse de los pueUos de esta provincia durante el nrimñr cédula de cilacim
inmestre del comente año, liquidados al 31 de Julio do lias El señor Jaez interino de instrue-

cióu de este partido, en proviaeneia
dictada en este día, en la causa que

Primer trimestri3 1 se signe en este Jnzgado por estara,
de 1835 à 96 Ano Uo de 1893 1889 à 93 ha mandado se cite por medio de 1»

de 1894 4 96 à 94 al 1893 Atrasos presente à Miguel Nieto, que se dice
BBSXTAB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

ser vecino de Málaga y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro

Adamuz 
Aguijar 
Aloaraoajoa 
Almedinilla

del término de diez días, comauvo
2773 76 2} 1767 06 desde la inserción de la presente ea

10127 32
376 09
934 76

1660 42 
888

n
n

fl
fl

fl
fl

3760
fl

la Gaceta de Madrici, comparezca 
ante este Juzgado para prestar de-

Almodóvar V fl 47 26 fl daración eu dicha causa; apercibiûç
Añora » fl fl fl que de no verificarlo, le parará «
Baena 
Belalcázar 8376 01

2436 24
26366 20

fl 
n

fl
fl 5649 21

pequicio que haya logar.
Baena siete de Agosto de mil ocho-

Belmez 3360 98
fl fl fl fl cientos noventa y cinco. --José 061'

Benamejí
Blázquez 2084 24

300 89 
6749 88 
9892 83 
1990 62

«874 99
n
s 2699 65 fl

fl
gado.

Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres

fl

37366 94

fl
fl

1819 14

fl

3443 46
fl

7214 79 Sección de anuncios
Carcabuey 1976 29 fl fl fl fl f^ 1
Carlota
Carpio 1782 12 

1442
6428 85

fl
fl

fl
fl

fl
fl ll üü f P PO 1!) IppiO'!

Castro del Río 
Conquista 6248 62

J 162 66
179^ 94 fl

fl 14116 80
1831 86

16494 62 uiHílú 11lu ud 11 d mil idù
Córdoba 
Doña Mencía 
Doa Torres 
Enoinas Reales 
Espeja 
Espiel

' 36407 32
[ 141976
! 880 33
[ 921 76

12176 39
2896 26

2062 23

2336 64
4309 94 

»

fl
1823 08

n

669 88

fl
12339 06

fl

1769 16

Se hallan de venta 
en la imprenta del

1 2620 11
1281 78 fl n 307 86 fl DIARIO DI2 COB-

Fernán Núñez
Faento la Lancha

2646 64
S3 84

73Î7 86 fl
fl

fl

20 27

fl

74 98 DOBA, Letrados 18-
Fuente Obejuna 3049 30 4670 68

fl
Fuente Palmera
Fuente Tójar

733 26
442 02

fl
fl

fl
fl X’ósibog

Granjuela 
Guadalcázar
Guijo
Hinojoss del Duque 
Homaohnelos
Iznájar

263 37
771 83
913 37

3973 29
2964 06
1766 23

600 72 
U

111’1’3 36

63b 76

ib 66 
fl

6636 13
fl 
n

94 18

âo 97
12676 60 

fl

fl
fl

254 34
7011 08

1118 89 t

La modelación pa
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la. im-Lnoena 

Loque 
Montalbán 
Montemayor

17476 87 '
1998 88
1318 26
1829 49

61329 38
7622 69
4271 37

1104 70
188 72

3314 66

1373 28
2208 40

996 32

6000 i
7360 28 j prenta del DIARIO, 

Letrados 18.
Montilla 10612 63 27149 48 131317 iMontoro
Monturque 
Nueva Carteya

12473 99
964 27
671 71

2696 95
fl
fl 1827 76 * s tes UBROS

Obejo 
Palenciana

396 26
722 76

fl

1609 46

fl

1187 24

fl
fl
69 77

para la contabilidad
Palma del Río 
Pedro Abad

4873 66
919 62 î municipal se hallan

Pedroche 
Posadas

787 26
1968 79

9
» 
fl fl de venta en la ini'

Pozoblanco
Priego

3934 98
2633 90

fl
fl

14219 08

fl
»

n
n ” i prenta del DIARIO

Puente Genil 
Rambla

6648 30
4235 68

19608 42
4598 27

6863 18 10479 35 2849 19 j DE CORDOBA, Le-
Rote
S. Sebastian de los Ballesteros

4087 76
321 70

13342 96 9600 60 6668 75 ” î trados 18.
Santaella 3888 28 10877 90 332 39 fl —
Sa nta Eufemia 
Torrecampo

566 99
789 60

1994 39 1760 17 2042 15 2602 46
Valenzuela 
Valsequillo 
Vaotoria

1017 30
374 79

fl
fl

864 89 
fl

911 84
196 10

fl F
?
K AMILLARAMIENTO

Villa del Río 1664 40
fl fl fl ** 1 Se halla de venta enVillafranca

Viillaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva dal Rey

1629 77
114 94

2658 61
600 66
910 61

1723 70
127 66

fl 
n

fl 
fl 
fl 
fl

91 37
TÏ
fl ” i

fl

la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,

Villaralto
Villavioiosa
Viso 
Zuheros

317 26
1336 60
1446 46
907 61

fl

27$ 99
fl

fl

618 60
fl

fl 
fl 
fl 
fl

n

fl
fl

Letrados 18.
Los pedidos se re-

fl fl 184 41 mifftn CO"
219260 40 301343 74 40922 56 62750 40 78190 13 Jfreo.

Loque se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á Io acordado por la Comisión nroviaoial
nooimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley oreánioa provincial vio-Ant^ ’ ^

Córdoba 6 de Agosto de 1896.—El Presidente, José A, Serrano.
2 Imprenta del Diaríe de CMoha.
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